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MODIFTCA LA CIRCULAR N'012 OE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 1991

lvediante la C¡rcular N'012, de fecha 29.10.91, esta Superintendencia impartió
instrucciones de carácter general a las ISAPRE para que publiquen en los medios y con
la per¡odicidad que este Organ¡smo determine, información suliciente y oportuna de
interés para el públ¡co, sobre su situación jurídica, económica y flnanciera, debiendo
previamente darla a conocer a esta Superintendencia antes de su publ¡cac¡ón.

Sobre el particular, este Organismo F¡scalizador ha estimado conveniente
modiflcar la Circular señalada precedentemenle, especificamente en su tercer párrafo,
ellminando la frase ",,,y luego conocida por esta Super¡ntendencia antes de ser
publ icada" .

En consecuencia, a contar del '1 de enero de '1998 ¡as ISAPRE quedan l¡beradas
de la obligación de dar a conocer a esta Superintendencia la ¡nformación a que se
refiere la Circular N'012, antes de su publicación.

Saluda atenlamente a usted,

- Sres. Gtes. Grales. de ISAPRE
- Sr. Superintendente
- Fiscalia
- Depto de Estudios
- Depto. Control
- Oflcina de Partes

STITUCIONES
SIONAL


